
Primera Vertiente.

Promoción:

GPO DENOMINACIÓN Rmin GPO DENOMINACIÓN Rmin

A INICIAL Y PREESCOLAR 74.27 A INICIAL Y PREESCOLAR 78.61

B PRIMARIA CON PAE 77.65 B PRIMARIA CON PAE 81.00

C PRIMARIA SIN PAE 84.19 C PRIMARIA SIN PAE 89.10

D PREESCOLAR INDÍGENA ------- D PREESCOLAR INDÍGENA -------

E PRIMARIA INDÍGENA SIN PAE ------- E PRIMARIA INDÍGENA SIN PAE -------

F PRIMARIA INDÍGENA CON PAE 72.40 F PRIMARIA INDÍGENA CON PAE 75.00

G SECUNDARIA GENERAL Y TÉCNICA CON PAE 83.77 G SECUNDARIA GENERAL Y TÉCNICA CON PAE 87.42

H SECUNDARIA GENERAL Y TÉCNICA SIN PAE 85.00 H SECUNDARIA GENERAL Y TÉCNICA SIN PAE 89.00

I TELESECUNDARIA 79.90 I TELESECUNDARIA 83.48

J EDUCACIÓN FÍSICA 80.62 J EDUCACIÓN FÍSICA 87.75

K CAPEP Y EDUCACIÓN ESPECIAL 92.76 K CAPEP Y EDUCACIÓN ESPECIAL 96.00

L EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR 81.39 L EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR 87.90

M EDUCACIÓN TECNOLÓGICA Y CAM LABORAL 78.62 M EDUCACIÓN TECNOLÓGICA Y CAM LABORAL 86.00

Segunda Vertiente.

Incorporación: Promoción:

GPO DENOMINACIÓN Rmin GPO DENOMINACIÓN Rmin

A INICIAL Y PREESCOLAR 77.00 A INICIAL Y PREESCOLAR 81.68

B PRIMARIA 85.85 B PRIMARIA 89.50

C PREESCOLAR INDÍGENA ------- C PREESCOLAR INDÍGENA -------

D PRIMARIA INDÍGENA ------- D PRIMARIA INDÍGENA 85.00

E SECUNDARIA GENERAL Y TÉCNICA 86.00 E SECUNDARIA GENERAL Y TÉCNICA 93.22

F TELESECUNDARIA 80.00 F TELESECUNDARIA 84.00

G EDUCACIÓN FÍSICA Y ARTÍSTICA 85.00 G EDUCACIÓN FÍSICA Y ARTÍSTICA -------

H CAPEP Y EDUCACIÓN ESPECIAL 93.00 H CAPEP Y EDUCACIÓN ESPECIAL 97.00

I EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR 85.00 I EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR 90.00

Tercera Vertiente.

Incorporación: Promoción:

GPO DENOMINACIÓN Rmin GPO DENOMINACIÓN Rmin

A

INICIAL, PREESCOLAR, PREESCOLAR 

INDÍGENA,EDUCACIÓN FÍSICA, EDUCACIÓN 

ESPECIAL, EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR Y 

EDUCACIÓN ARTÍSTICA

A61, 62, 63, 64

B61, 62, 63, 64

M61,62, 63, 64

D61,62, 63, 64

G61, 62, 63, 64

H61,62, 63, 64

I61, 62, 63, 64

K61, 62, 63, 64

92.41 A

INICIAL, PREESCOLAR, PREESCOLAR 

INDÍGENA,EDUCACIÓN FÍSICA, EDUCACIÓN 

ESPECIAL, EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR Y 

EDUCACIÓN ARTÍSTICA

A61, 62, 63, 64

B61, 62, 63, 64

M61,62, 63, 64

D61,62, 63, 64

G61, 62, 63, 64

H61,62, 63, 64

I61, 62, 63, 64

K61, 62, 63, 64

92.54

B

PRIMARIA, PRIMARIA INDÍGENA, SECUNDARIA 

GENERAL Y TÉCNICA Y TELESECUNDARIA

C61, 62, 63, 64

D65, 66, 67, 68

E61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68

F61, 62, 63, 64

80.98 B

PRIMARIA, PRIMARIA INDÍGENA, SECUNDARIA 

GENERAL Y TÉCNICA Y TELESECUNDARIA

C61, 62, 63, 64

D65, 66, 67, 68

E61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68

F61, 62, 63, 64

88.00

SECCIÓN 13 SECCIÓN 45

MTRO. ALEJANDRO FUENTES ESTRADA PROFR. ÁLVARO FLORES ESPINOSA

LA COMISIÓN PARITARIA ESTATAL DE CARRERA MAGISTERIAL DE GUANAJUATO

INFORMA LOS RANGOS MÍNIMOS AUTORIZADOS PARA LA DICTAMINACIÓN  DE LA

VIGÉSIMO PRIMERA ETAPA, CICLO ESCOLAR 2011-2012

Incorporación:

LA RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS PARA LA INTEGRACIÓN DE EXPEDIENTES  DE LOS DOCENTES SUSCEPTIBLES A INCORPORACIÓN O 

PROMOCIÓN SE REALIZARÁ EN LA DIRECCIÓN DE CARRERA MAGISTERIAL, SITA EN SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE GUANAJUATO, 

CARRETERA GUANAJUATO-PUENTECILLAS KM 9.5, GUANAJUATO, GTO., Y EN LAS USAE DE CADA MUNICIPIO; DEL 19 AL 22 DE MARZO Y 

DEL 8 AL 19 DE ABRIL, EN UN HORARIO DE 8:30 A 14:30 HRS. 

Nota: No habrá recepción de documentos el día 22 de marzo de 2013 en la Dirección de Carrera Magisterial y en las USAE de los municipio de 

Dolores Hidalgo y Guanajuato.

NO HABRÁ PRÓRROGA EN LOS PERIODOS DE RECEPCIÓN SEÑALADOS

POR LA SEG

PSIC. MA DEL SOCORRO MONTOYA MARTÍNEZ

ING. JOSÉ CRUZ HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ

LUIS JESÚS HERNÁNDEZ JAIME

POR EL SNTE



MTRO. PEDRO ARNULFO LONGINOS ALVARADO MTRO. RAMIRO GARCÍA MEDEL

PROFR. CRISTINO SÁNCHEZ  AGUILERA


